
 

 

 
 

NOTA SDCU/DAF/UOC Nº 82/2024. 

 

Asunción, 23 de setiembre de 2024. 

 

Señor 

Abg. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional. 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

Presente: 

 

Me dirijo a Usted., y por su intermedio a donde corresponda en relación a la adjudicación 

de la “ADQUISICIÓN DE DESFIBRILADOR PARA LA SEDECO.” CON ID N°  

451954, conforme la a la observación realizada al proceso según la siguiente observación: 

 

1. Documentos del SICP. Falta criterios de evaluación. Se verifica en el 

informe de evaluación que no se encuentran todos los criterios/requisitos de 

evaluación contemplados en las bases del concurso. Comentario. Falta 

requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica. 

 

-  



 

 

 
 

 
 

En cuanto a esta observación, esta convocante según print de pantalla del informe de 

evaluación y del PBC publicado en el SICP, los criterios o requisitos de evolución son las 

mismas, y fueron evaluados correctamente. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles, muy atentamente. 

 

  

 

 

                                               Abg. Lorena Villlagra Alen 
                                      Jefa, Unidad Operativa de Contratación 

    SEDECO 
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